
 

 

 

SOLICITUD DE EXENCIÓN PARA FORMAR PARTE 
DE TRIBUNAL DE OPOSICIÓN 

 
1) Entra en www.jccm.es/servicios/registro-electronico 

 
2) Dale al enlace que pone Solicitud genérica 

 
3) Accede con clave pin, clave permanente, certificado digital o DNIe en el apartado 

Presentar solicitud 
 

 
 

4) Aparecerán tus datos personales. Comprueba que son correctos. 
 

5) En el apartado EXPONE, copia y pega el siguiente texto en color granate: 
 

1) Que se ha publicado en el DOCM, con fecha 28 de enero de 2025, las 

Resoluciones de 20/01/2026, de la Consejería de Educación, Cultura y 

Deportes, por la que se convoca concurso-oposición para el ingreso en el 

Cuerpo de Maestros, procedimiento para que el personal funcionario de 

carrera del Cuerpo de Maestros pueda adquirir nuevas especialidades y 

procedimiento de selección de aspirantes a puestos de trabajo docente en 

régimen de interinidad, por los turnos libre y de personas con 

discapacidad. 

 

2) Que según el apartado 26.3 de dicha resolución los supuestos de exención de 

la obligación de formar parte de los órganos de selección son los siguientes: 
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a) Quienes hubieran sido designados y hubieran actuado forzosamente como 
miembros de los órganos de selección en el proceso selectivo para ingreso en el 
Cuerpo de Maestros convocado por Resolución de 22/01/2024 de la Consejería 
de Educación, Cultura y Deportes (DOCM nº 21, de 30/01/2024). 
b) Aquellos funcionarios y funcionarias cuya jubilación voluntaria o forzosa se 
produzca en el año en que se realiza la presente convocatoria. 
c) Quienes estén desempeñando el cargo de director o directora. 
d) Las funcionarias que a la fecha del nombramiento de los órganos de selección 
se encuentren al menos en su quinto mes de gestación. 
e) En el caso de familias con hijos menores de tres años, podrá quedar exento el 
padre o la madre cuando ambos hayan sido designados miembros de los órganos 
de selección, o el progenitor de que se trate en el caso de familias 
monoparentales. 
f) Quienes sean miembros electos de una corporación local y no tengan 
dedicación exclusiva. 
g) Quienes tengan concedida una reducción de jornada por guarda legal hasta el 
31 de julio del año en que se realiza la presente convocatoria. 
h) Quienes acrediten la condición de juez de paz titular. 
 

6) En el apartado SOLICITA, debes copiar y pegar el siguiente texto en granate, 
SUSTITUYENDO EL TEXTO ENTRE PARÉNTESIS PARA INDICAR CUÁL ES TU 
SUPUESTO Y QUÉ DOCUMENTACIÓN APORTAS: 

 
Que cumplo el supuesto de exención (explica aquí tu motivo de exención), lo 

que acredito con la siguiente documentación (indica, en tu caso, que 

documentación presentas), por lo que solicito mi exención para no tener que 

formar parte de los tribunales del proceso selectivo convocado, dentro del plazo 

legalmente establecido. 

 
 

7) En destinatario, hay que darle al botón buscar 
 

 
 
 
En la pantalla que sale, hay que darle a la pestaña Árbol jerárquico y marcar el 
triángulo que hay a la izquierda de donde pone Consejería de Educación Cultura y 
Deportes. 
 
 



 

 

 
 
A continuación, hay que marcar dentro de la Consejería a dónde se quiere 
presentar la solicitud. En este caso, hay que marcar la Dirección General de 
Recursos Humanos (únicamente esa casilla): 
 

 
 
 

8) Para finalizar, puedes presentar documentos anexos en los que se pueda apoyar 
tu solicitud, para justificar tus argumentos. Debes marcar que los datos son 
ciertos y puedes marcar si quieres recibir una alerta vía mail o SMS que confirme 
el registro, antes de pulsar Firmar y Registrar. 

 
 



 

 

 


